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Real Decreto 418/2014, de 6 de junio, por el que se modifica el 
procedimiento de tramitación de las reclamaciones al Estado por 
salarios de tramitación en juicios por despido. 

El procedimiento para el cobro de la cantidad equivalente al importe de 
los salarios que hubiere dejado de percibir el trabajador como 
consecuencia de un juicio por despido declarado improcedente venía 
regulado, hasta ahora, en el Real Decreto 924/1982, de 17 de abril, 
sobre reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en juicios por 
despido. 

Dicha regulación tenía su base en la previsión de un plazo razonable de 
emisión de sentencia por despido por los órganos jurisdiccionales, 
transcurrido el cual el empresario o, en su caso, el trabajador de una 
empresa declarada insolvente podrá reclamar al Estado, que asume las 
consecuencias de dicha demora, las cantidades correspondientes. 

Sin embargo, la normativa relativa a los salarios de tramitación a que 
debe hacer frente el Estado ha experimentado variaciones en los 
últimos años. 

Así, la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social, reguló las reclamaciones al estado del pago de salarios de 
tramitación en juicios por despido, introduciendo una preceptiva 
reclamación administrativa previa y regulando los motivos de 
suspensión del cómputo del plazo cuyo transcurso da lugar a la 
asunción por el Estado de los salarios de tramitación. 

Posteriormente, en virtud de la reforma operada por el Real Decreto-ley 
3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, se modifica el artículo 56.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, quedando restringido el derecho al cobro de salarios de 
tramitación a los supuestos en que, habiéndose declarado el despido 
como improcedente, se opte por la readmisión del trabajador. Por su 
parte, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad, modificó el artículo 57 del Estatuto de los trabajadores, 
elevando de sesenta a noventa el número de días hábiles necesarios 
para que el empresario pueda reclamar del Estado el abono de los 
salarios de tramitación, a contar desde la fecha en que se presentó la 
demanda hasta la fecha en que se declaró la improcedencia del despido. 

De otro lado, la competencia para resolver este tipo de reclamaciones, 
que estaba atribuida inicialmente a las Direcciones Provinciales de 
Trabajo y Seguridad Social, pasó a ser asumida por los Delegados del 
Gobierno, en virtud de las modificaciones normativas operadas tanto 
por el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, de integración de 
las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones del Gobierno, como por el Real Decreto 
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Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 2014, 

DISPONGO: 

Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación  

1. El objeto del presente real decreto es la regulación del procedimiento 
sobre reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en juicios por 
despido. 

2. Lo dispuesto en él será de aplicación en el supuesto en que la 
sentencia del órgano jurisdiccional competente que por primera vez 
declare la improcedencia del despido se dicte transcurridos más de 
noventa días hábiles desde que se tuvo por presentada la demanda, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo y con lo establecido en los artículos 116 a 119 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social. Una vez firme la sentencia, y siempre que se opte por la 
readmisión del trabajador, se podrán reclamar al Estado los salarios de 
tramitación pagados al trabajador –o no pagados en caso de insolvencia 
provisional del empresario– y las cuotas a la seguridad social 
correspondientes a los salarios de tramitación que excedan de dicho 
plazo. 

Artículo 2 Legitimación  

Estarán legitimados para presentar la reclamación, tanto el empresario 
que, habiendo readmitido al trabajador despedido con carácter 
improcedente, haya pagado los salarios de tramitación, como el propio 
trabajador despedido, en caso de insolvencia provisional del empresario. 

Artículo 3 Competencia  

1. Corresponde a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno la 
instrucción del procedimiento hasta la emisión de la correspondiente 
propuesta de resolución, que será trasladada dentro del plazo 
establecido a la Dirección General de Relaciones con la Administración 
de Justicia, del Ministerio de Justicia. 

2. La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia 
es el órgano competente para la resolución, y, en su caso, para proceder 
a la aprobación y el compromiso del gasto, así como el reconocimiento y 
propuesta de pago de las obligaciones económicas derivadas de la 
resolución de dicho expediente. 

Artículo 4 Inicio del procedimiento  
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c) Documentación que acredite fehacientemente el pago al 
trabajador de los salarios que se reclamen, así como certificación 
original de la Tesorería General de la Seguridad Social relativa a 
las cuotas ingresadas respecto del trabajador despedido por la 
empresa reclamante, con desglose mensual de cuota patronal y 
cuota obrera, referida al periodo comprendido entre la fecha del 
despido y la de la notificación de la sentencia por la que se 
declara el despido improcedente. 

d) Informe de vida laboral del trabajador. En caso de haber 
prestado servicios para otra empresa en el período de 
responsabilidad estatal, deberá aportarse documentación 
acreditativa de los salarios percibidos durante ese período. Si, en 
estos casos, el empresario no pudiera obtener el informe de vida 
laboral del trabajador, habrá de ser la correspondiente Área o 
Dependencia de Trabajo e Inmigración quien lo solicite de oficio. 

2. Se exigirá documentación adicional en los siguientes casos: 

a) En el supuesto de que se nombre un representante para la 
tramitación, poder notarial en que se haga constar expresamente 
el otorgamiento de dicho poder. Se podrá sustituir este 
apoderamiento notarial por el otorgamiento de poder efectuado 
ante funcionario competente de la Delegación o Subdelegación de 
Gobierno, debiendo personarse, a tal fin, en sus dependencias, 
representante y representado. 

b) En caso de que quien reclame sea el trabajador de una 
empresa declarada insolvente, copia testimoniada del auto de 
insolvencia provisional del empresario, con expresión de la fecha 
de su firmeza. 

c) Si el trabajador reclamante lo fuera de una empresa en 
concurso de acreedores, deberá presentar certificado del 
administrador concursal en el que éste manifieste tener 
conocimiento de la reclamación formulada por parte del 
trabajador, y en el que se indique el estado del procedimiento 
concursal, y que el trabajador no ha cobrado cantidad alguna a 
cargo de la masa del concurso. 

Artículo 6 Instrucción del procedimiento  

1. La Delegación o Subdelegación del Gobierno emitirá propuesta de 
resolución dentro de los quince días siguientes al de la fecha de entrada 
de la reclamación en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

2. En los casos en que no exista constancia suficiente en la 
documentación presentada, se requerirán los informes que se 



www.patrulleros.com.

. 7.

Estado, referidas a sentencias que no fueran firmes a fecha 15 de julio 
de 2012, estarán sujetas a lo dispuesto en dicho real decreto-ley. 

3. En aquellos supuestos en que el despido se produjera antes del 12 
de febrero de 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, procederá el reconocimiento 
de salarios de tramitación tanto en los casos de readmisión como en los 
que se opte por abonar una indemnización en los supuestos de despido 
improcedente. 

Disposición derogatoria única Derogación normativa  

Se deroga el Real Decreto 924/1982, de 17 de abril, sobre 
reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en juicios por 
despido. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera Título competencial  

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7 de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación laboral, así como por el artículo 149.1.18, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre el sistema de responsabilidad de 
todas las Administraciones Públicas. 

Disposición final segunda Modificación del Real Decreto 2725/1998, de 
18 de diciembre de integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones del Gobierno  

Se modifica el artículo 4 del Real Decreto 2725/1998, de 18 de 
diciembre, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 4 Competencias de los Delegados del Gobierno  

1. Los Delegados del Gobierno asumirán, en relación con los servicios 
integrados del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, las 
competencias previstas en el apartado 1, del artículo 5 del Real Decreto 
1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de 
Estructura de las Delegaciones del Gobierno, y además las siguientes: 

a) Todas aquéllas competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones no atribuidas expresamente a un 
determinado órgano en el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, aprobado por el Real Decreto 
557/2011. 


